
Si una familia se compromete a enviar a su hijo a un colegio privado dentro de la
ciudad de Nueva York corriendo con los gastos, el proceso de Cumpliendo 5 es
diferente. Se llama Cumpliendo 5 a los estudiantes que serán “ubicados por los
padres”.

Si una familia se ha comprometido a enviar a su hijo en edad de Jardín de Infancia a
una escuela privada dentro de la ciudad de Nueva York y desea solicitar servicios de
Educación Especial “equitativos”, en lugar de un IEP el equipo de su hijo creará un
Plan Individualizado de Servicios Educativos (IESP). En este plan se describirán los
servicios especiales que se prestarán al niño a través del DOE.

Si una familia sólo está considerando la posibilidad de matricular a su hijo en una
escuela privada, pero aún no lo ha hecho, el equipo debe crear un IEP para el niño
como si fuera a asistir a una escuela pública o chárter. Si finalmente la familia
matricula a su hijo en una escuela privada de la ciudad de Nueva York por su propia
cuenta, puede enviar una solicitud al CSE para que se cree un IESP para el niño.

Una vez que la familia haya presentado la solicitud de un IESP al CSE y haya
proporcionado el nombre y la dirección de la escuela privada a la que asistirá el niño,
un representante del CSE se pondrá en contacto con la familia y le entregará el IESP,
así como la documentación de “Notificación previa de ubicación/ Asignación por los
padres”. Si se trata de un caso inicial (es decir, el niño no ha tenido previamente un IEP
en preescolar), esta documentación también incluirá un formulario de consentimiento.

Los padres deben solicitar servicios de Educación Especial para su hijo para cada
próximo año escolar siguiente antes del 1 de Junio. El IESP del niño se revisará
anualmente y, si el niño sigue cumpliendo los requisitos para recibir servicios, se creará un
nuevo IESP cada año. Los padres, así como uno o varios representantes de la escuela
privada, formarán parte del equipo con un representante del CSE para revisar y crear el
IESP cada año.

Si una familia se compromete a enviar a su hijo a una escuela privada fuera de la
ciudad de Nueva York, puede solicitar servicios de Educación Especial al distrito en el
que se encuentra la escuela de su hijo (es decir, no al DOE de la ciudad de Nueva
York). También pueden solicitar que su hijo sea ubicado en un programa del NYC DOE en
cualquier momento escribiendo al CSE del distrito de NYC en el que viven.

Proceso de Cumpliendo 5 años en escuelas
privadas


